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A D V D D T C l i a i i u r i O I A L . 

IsiU-yes, ordene» y anuncios qae htyan Je inserUrseen 
;ot BOL nnr.s OFICIALES se han ds mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conducto M pasaran 4 |na Rotores d e 

lo» mmciona'tos perió4ic~.s 
(ñeal iritn it 6 de Abril de 1339.). 

S e p u b l t o a i o d o » loa d í a » , e x c e p t o l o a d o m i n a o s . 

PRECIOS OK SCSC&ICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 v peseta» tnen-
U iles anticipada»; fuera de ella 3'50 al me»; 9 el trimestre; 18 el semestre, y 
28*50 por un año—Se admiten soscrielones en Madrid, en la Administración del 
BoLcriH, plaza deSanlltgo, 2.—Fuera de eslacapital, directamente por mddio de car
ta á la Administración, con inclusión del importe del tiempo de abonoen sellos.—Un 
numero suelto, 50 céntimos de peseta. 

i D T U i n O l A B D I X O l l A k , 

Las disposiciones de las Autorida !••», excepto las qu« 
sean á instancia de parte no pobre, se Insertaran cflcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 50 céntimo» de peseta por cada línea de insecciod. 

Gobierno civil. 
D. Luis Marios y Potestad, Conde de He

redia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Antonio Sánchez 
y López, veciuo de esta Corte, ha presen
tado on éste Gobierno de provincia el dia 
.19 del actual una solicitad pidiendo la 
propiedad de 18 pertenencias de una mi
na de hierro que tendrá por nombre La 
Conciencia, sita en el punto llamado Las 
Navas, término municipal de Horcajuelo, 
distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Norte 
con tierra de Pedro Delicado; Este cami
no de Montejo á la Perrilla; Sur tierra do 
Patricio García, y Oeste tierra de los he
rederos de Martin González. 

Desigua las 18 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata que existe sobre 
un ülon compuesto de cuarzo y al pare
cer óxido de hierro, cuya dirección es de 
Norte á Sur y que se halla en la tierra 
de Casimiro González y á unos 100 me
tros de la pared de Prado-Rey, único más 
próximo é indubitado; desde dicha cali
cata se medirán en dirección Oeste 100 
metros, fijándose la primera estaca; des
de ésta en dirección Sur 300 metros, fiján
dose la segunda; desde ésta en dirección 
Este 300 metros, fijándose la tercera; 
desde ésta en direcciou Norte 600 metros, 
fijándose la cuarta; desde ésta eu direc
ciou Oeste 300 metros, fijáudose la quin
ta, y desde esta en dirección Sur 300 
metros á intestar con la primera, qusdau-
do cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta /echa la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la prbviucia, 
cu la tabla de auuucios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Horcajue
lo, en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 23 de la ley de Minas de 6 de Ju
lio de 1859, con el fin de que los que se 
crean con derecho presenten sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de 60 dias. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879 .= 
A. Conde de Heredia-Spínola. ¡ 

Socuevo, y por Este con tierras de Santo9 
Sanz. 

Desigaalas 40 pertenencias q u i s o -
icita en esta forma: se tendrá por puuto 

de partida el mojón más al Kst- de la 
mina titulada La Providencia es justa 
en tierras de labor do Santos Sanz y á 
90 metros próximamente on direcciou 
Sudoeste del prado llamado Socuevo, de 
la propiedad dé Tomás Navas, y des le 
dicho punto de partida so meliráu al lis
te 200 metros y se fijará la primera es
taca; desde Ó3ta 1:000 metros á Norte y 
se fijará la segunda; desdo ésta 400 me
tros á Oeste y so fijará la tercera; desde 
ésta 1.000 metros á Sur y se fijará la 
cuarta, y desde ésta 2)0 metms á l-lste á 
intestar con el punto de partida, con fo 
que queda cerrado el perímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de esta fecha la soitoitul de registro, he 
acordado se publique por me lio de edic
tos eu el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
do provincia y en el pueblo de Serrn la, 
en cumplimiento do lo dispuesto eu el ar
tículo 23 de la ley de Miuas de 6 do Julio 
de 1859, cou el fin de que I03 que se 
creau con derecho preseuteu sus oposi
ciones á mi Autoridad dentro del plazo 
de Ü0 días. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.=» 
A. Conde de Heredia-Spínola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde do 
Heredia-Spínola, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino do esta Corte, ha presenta
do en eBte Gobierno de provincia el dia 
17 del actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 40 pertenencias de una 
mina de hierro que tendrá por nombro El 
Viaje, sita en el punto llamado Valleio 
del Prado Socuoro, término municipal de 
^errada, distrito municipal del mismo. 

El terreno registrado linda al Esto 
°pn tierra do Martiu Suarez; por Sur con 
'ierras del mismo y el Vallojo del Prado 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, "íobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor que D. Antonio Sánchez 
Pérez, vecino de esta Corte, ha presenta
do en esto Gobierno de provincia el dia 
17 ¿fél actual una solicitad pidiendo la 
propiedad de 20 pertenencias de una 
mina de hierro que teudrá por nombre 
La Conciliación, sita en el punto llama
do Arroyo de los Tolmos, término muni
cipal de Paredes de Buitrago, distrito del 
mismo. 

El terreno registrado linda á todos 
los vientos con la Dehesa Vieja. 

Designa las 20 pertenencias qnc so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida una calicata hecha á 20 me
tros del arroyo citado de los Tolmos en 
dirección Norte y 500 próximamente al 
final de la referida dehesa á Este ec di
rección de la Peña del Águila; desde di
cho punto de partida se medirán eu di
rección Este 300 metros, fijándose la pri
mera estaca; desde ésta en dirección 
Norte se medirán 500 metros ó los que 
haya hasta confrontar con la mina San 
Isidro, fijáudose la segunda estaca; des
de ésta en dirección Oeste se medirán 
400 metros y se fijará la tercera; desdo 
ésta en dirección Sur se medirán 500 
metros y se fijará la cuarta, y desde esta 
en dirección Este se medirán 100 rae-
tros hasta el puuto de partida, quedando 
así cerrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo admitido por mi decreto 

de esta fecha la solicitud de registro, h? 1 

c o r l a d o se pubüquí p >r un lio ta e ho
tos on el B>LKTIN OFICIAL di la provin
cia, en la tabla de anuncios de este i n -
biorno de proviuv.a y en «l pn»blo d i 
Paro las de B ai trago« en cumolimiento 
de lo dispuesto on el art. 23 d i l a l»y 
do Minas d i 6 do Ja l i ) d i 18VJ, con el 
fiú de que los que se crean cou d*r.; c ln 
presenten sus opmioionis á mi Aut i r i -
d i 1 l ' n t r o leí pltfa» 1-i 60 lias. 

M i Iri 1 27 h \ frfóbi&tt té 1879.= 
A. C MI le do H iré lia-Spíuola. 

I). Luía M ir tosy Potestad- Coi le de H J -
r<i lia-Soímla, G o b i r n a b r d i la pro
vincia de Madrid. 

II igo sabir que D. Mariano Harraoso 
Palacios, VÍCÍU > d > ist i C >rta, ha pres vi
tado on esto G)bi¿nt) dé provincia el dia 
2ó I d a c i u i l u i i -Ji'icitul p i l i e a b l a 
propiedad de 50 porten i i i- 1 ? una mi
na de hierro qu-i tendrá pjr nombro Ade-
laid'iy sita o:i ol panto I L i n i h Barranco 
do la Lobera, término municipal del puo-
blo do Paredes da pajtrago, distrito mu
nicipal del mismo. 

El terreno registrado Irada á los ••.ui-
tro vientos con la Dolosa Vieja de dichj 
pueblo. 

Djsigua las 50 pertenencias quo soli
cita en esta forma: se tendrá por punto 
(Ja partida uua pequeña calicata que so 
halla eu el centro del citado Barranco de 
la Lobera, á listaucia do 20 metros >ur 
ría la Pedriza y 280 próximam mte á O JS-
te al corral de Tiuao, de Jos«S Martínez, 
que linda par Norte, Sur y Este y 0.;ste 
cou terreuo de la cita la Dehesa Vieja; 
desde dicho punto de partida se medirán 
100 metros eu dirección "Norte y se cla
vará la primera estaca; desde ésta y en 
direcciou Este se medirán 250 metros y 
se clavará la segunda; desie ésta en di-
re¿eion Sur so mediráu 1.000 meteos y 
se clavará la tercera; desie ésta en di
rección O-'ste se mediráu 500 y se fijará 
la cuarta; desda ésta en dirección Norte 
se medirán 1.000 metros y se clavará la 
quinta, y desde ésta en direcciou Este 
250 metros, para cerrar el perímetro. 

Y habieudo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
de provincia y en el pueblo de Paredes 
de Buitrago, eu cumplimiento de lo dis
puesto eu el art. 23 da la ley de Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin do que 
los que se crean con derecho presouten 
sus oposiciones á mi Autoridad dentro 
del plazo de 00 dias. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879. 
A. Coude de Heredia-Spínola. 

ti-hy en oste Gobierno d-5 provincia ol 
dia 18 1>1 actual una solicitud pidiendo 
la propiedad de 24 pertenencias de una 
minad*) hiorro que tendrá p >r nombro 
La Coiflaiza, sitá _én el punto llamado 
La Vocsa, térmiuo municipal de Hirca-
ju i!), distrito municipal del mis.n i. 

El terrino registrado linda al Nir tc 
cou tierras de Agapito Sanz; por Sur con 
tierras de hice Jaros do Audrés Sanz; por 
(Site oon tierras ae Tomas Siesta, y por 
O-sf'-i cou ti»rras \a MigJil Hirnan. 

Disig í i i as 24 portononcias q m so 
licita en esta forma: se teñ i rá pjr pun
to de partí 11 u n calicata s i túa la 10 
m-stros á Norte ds una faftrftd UUÍ so ha
lla en la pradera d i M:ga?l Hirnan, y 
desie i i ch ) puut) d í part ida so m ' l i -
rán á Este 150 mitros y 33 fijará la pri-
raora estaca; desde ésta 60) metros á 
Norto y fijará la seganda; desie \ ?sta 
3 )0 m ítros á Ojsto y sa fijará la tercara; 
d i s l e ésta 800 matros á Sur y se fijará 
la cu irta; des ie ésta 300 mitros á Éste 
y se fijará la quinta, y des lo ésta 200 
metros á Nirto á enlazar con la primera, 

>.!i lo cerrado el períuntro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habieu 1 > admitido por mi decreto 
de esta ficha la solicitud da registro, ha 
a c o r l a l o sa publique por molió da edic
tos eu el BJLEriN OPIOIAL do la provin
cia, on la tabla de auuucios de este Go
bierno de proviuoia y en el pueblo de 
Hjrcajuelo, en cumplítttoaio de lo dis-
pu isto eu el art . 23 de la ley de Minas do 
0 de Julio de 1859, con el fin de que los 
qu i so crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 60 dias. 

NI i lri 1 27 d<i Noviembre de 1879 .= 
A. (.'j.ide i e 11 jrolia-Spíuola. 

D. Luis Martos y Potestad, Conde de He
redia-Spínola, Gobernador de la p r o 
vincia de Madrid. 

Hago saber que D. Joaquin Ortega y 
Montes, vecino de esta Corta, ha presen-

D . Luis Martos y Potestad, Conde de Ho-
redia-Sintióla," Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 

Hago sabor que D. José María Portillo 
y Portillo, vecino de esta Corte, ha pre
sentado en e3to Gobierno de provincia el 
dia 22 de Noviembre uua solicitud pidien
do la propiedad de 18 pertenencias da 
una mina ae mineral argentífero que ten
drá por nombre Luisita, sita en el panto 
llamado Pradera de la Maesa, término 
municipal de Horcajuelo, distrito munici
pal del mismo. 

Kl terreno registrado linda al Norte 
con tierra de Casimiro González; al Este 
con el Prado de la Maesa; al Sur con pra
do do Paulino do las Heras, y á Oeste con 
tierra de labor de Ciríaco Rebollo. 

Designa la 18 pertenencias que so
licita en esta forma: se tendrá por punto 
de partida uua calicata hecha en la cita
da Pradera de la Maesa, á distancia de 
dos metros y en direcciou Este de un 
prado que se titula también de la Maesa, 
de los Propios de Horcajuelo; desde dicho 
punto de partida se medirán en dirección 
Sur 200 metros y se clavará la primera 
estaca; desde ésta en dirección Este se 
medirán 150 metros y se fijará la según-
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da; desde ésta en dirección Norte se me
dirán 600 metros y se clavará la tercera; 
desde ésta en dirección Oeste se medirán 
300 metros y se clavará la cuarta; desde 
ésta en dirección Sur se medirán 600 me
tros y sé clavará la quinte, y desde ésta 

en dirección Este se medirán 150 metros 
á.buscar la primera estaca, quedando así 
cerrado el rectángulo. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de ésta fecha la solicitud de registro, he . 
acordado se publique por rjfeiíio 'de edic

tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
dte provincia y en el pueblo de Horcajue-
M t J K Í cumplimiento de lo dispuesto en el 
artícerto 23 de la ley de Minas de 6 de 
JuHo de 1859, con el fin de que los que se 

crean con derecho presenten sus oposicio
nes á mi Autoridad dentro del plazo de 60 
dias. 

Madrid 4 de Diciembre de 1879.=» 
A. Conde de Heredia-Spinola. 

Administración económica! £ J | J ^ < P • 
R E L A C I Ó N de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el día 26 de Diciembre de 1879, que se publica en esteperiódi 

de anticipación al vencimiento^ con arreglo d lo dispuesto enelart. l .° del Real decreto de'20 de Julio de 1877; debiendo los Sres. Alcaldes ftj'i 
puertas de i as Casas Consistoriales ájn de darle la mayor.pubhcidad posible. 

ódico oficial con 10 d,ns 
aresta relaciona las 

COMPRADOR. 

LÍI tfíi *WJ ¿krhifltn «*! AJÍ muir i I* nu¡> 
D. Fructuoso Martin 

. . . . . • < • • . . . . . . . . . . . . . . . . . . Vicente Navas, 

V K < ' I . \ ' I > A D . 

_ 
Yiiencarral 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem. 

TERMINO. 

Fucncftrral. 
Ídem. 

PROCEDEN'Cl A 

Clero*, 
ldcin. 

IMPORTK. 

Pesetas cét¡:> 

69'65 
ll<20 

Madrid 16 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 
ruq ir»q bibm-i e» :RI 

Ayuntamientos. —— 
T i i l n r a n n c u . 

'.TIL V .< ihi V. T F U l- 1 TIÍ r ' F ' • ' .'! 
Por defunción del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de herrero de este 

Sueblo, la cual consta de 40 á 45 yuntas 
e labor. 

Los que deseen c btener la menciona
da plaza se dirigirán al Sr. Alcalde de 
esta villa dentro del término de ocho dias; 
durante dicho tiempo se proveerá. 

Talamanca y Diciembre 11 de 1879.= 
Kl Alcalde, Agapito Martin y Peiayo. 

íroYidcncias judiciales. 
JUZGAL'CS DE PRIMERA INSTANCIA 

A u d i e n c i a . 
Por providencia del Sr. D. Luis Ru

bio y Cadena, Magistrado de Audiencia 
de tfuera de esta capital, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Universi
dad, se cita y llama á tana mujer umbu:-
lánte y'desconocida que á principios do 
Octubre último vendiera un manto ó v e 
lo en el Rastro á Carlota Pelacz; y áái-
mifmo se cita y llama á Cayetano Guer
rero, que regalara á la mirara hace unos 
cinco meses tres pañuelos blancos para 
la mano, á fin de que una y otro compa
rezcan ante este .1 ir/gado dentro del tér
mino de cinco d i a 6 para declarar en causa-
criminal. 

Madrid 3 de Diciembre de 1879.=Kl 
actuario, Ensebio Cereceda. 

I 

D. Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma-

f istracU» de Audiencia de fuera de Ma-
rid y ¿Juez de primera instancia del 

distrito de la Audiencia de esta Corte. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Jtiez de primera instancia 
de dicho distrito, dictada en la causa 
seguida contra Andrea Bermejo Barca 
y tres más por robo de 38 pañuelos de 
color encarnado al parecer de una tien
da de la calle de Esparteros, lindante á 
la verja de hierro que existe en dicha 
calle, dos pares de medias de algodón, 
cuatro pañuelos de seda, un refajo de 
bayela amarilla, una falda de cretona, 
dos retazos de percal, uno claro y otro 
oscuro, y una falda de lana á cuadros 
sin estrenar, cuyos dueños se ignoran, 
se cua , llama y emplaza á la persona ó 
personas que íespertenezcan dichas pren
das ó alguna más, así como también al 
conocido por el Peripiti y á Isabel N., 
que en 26 de Octubre último habitabarí 
en la calle de Embajadores, núm. 37, 
principal, para que cu el preciso térmi

no de 10 dias comparezcan en r e p e t i d o 
Juzgado á p r e s t a r declaración; bajo aper
cibimiento que si no lo verifican les pa
rará e l perjuicio,que haya lugar. 

Dada en Madrid 4 de Diciembre de 
l s 7 9 . = Sebastian Carrasco.= Por man
d u c o de ra señoría, Pedro Advíncula Vi-
llarrubia. 

(I 
R.JIDIL 

i». Sebastian Carrasco y Cálvente, Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de esta Corto. 
Por la presente requisitoria se cita, 

llama y emplaza á 1). Sebastian González 
Zamora, natural de Madrid, de 27 años 
dé edad, maestro dé obras, y á Doña Mé
nica Crtyz González y González, natural 
dé Valdepeñas, de 28 años de edad, casa
da con el anterior, los cuales en 27 de 
Mayo último vivían'én la calle de Carre
tas, núm. 6, cuarto tercero derecha, cu
yas demás circunstancias personales se 
ignoran, así como sSi actual paradero, 
para que en el término de 20 dias, S con-
far desde la publicación de la présenle en 
los jjeriódiebs-oficiales, comparezcan'eti 
este Juzgado ó en las : cárcel'es respecti
vas á responder :í l o s cargos uüó lea re
sultad en la dáWa (fué cbntra'loá mismos 
nre n'dllo.instrúyeiino á instancia de Don 
Venancio ffpemz por estafa; aperci
biendo.<v qtre d e : n o presentarse se les 
declarará rebeldes, parándoles ei perjuicio 
qué haya lugar. 

Al mismo tiempo mego y encargo á 
todas las Autoridades, asi civiles como mi-
1 ¡tares, pro'c'edan á la busca y captura de 
dichos sujetos y su couduccion á las cár
celes respectivas en calidad de detenidos 
comunicados y á disposición de este Juz
gado. 

Dado en Madrid á 10 de Diciembre de 
1879.=Sebasti;tnCarrasco.=r Por manda
do de su señoría, Licenciado Diego Lo
zano. 

Buenar l s ta . 
Én virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito dé 
Bueuavista de esta capital, se cita y lla
ma á José Carral, que ha habitado en la 
carretera dé Aragón, tahona Ilanvida de 
la Salud, para que dentro del término de 
seis dias comparezca en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda con el fin 
de que pueda tener lugar la práctica de 
una diligencia acordada en causa crimi
nal que por lesiones se instruye contra 
Andrés Arraiz Cobo. 

Madrid 3-de Diciembre de 1879.=E1 
actuario, Matías Aranda. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito de 
Buenavista do esta Corte, dictada en 
causa criminal por estafa, se cita y 11a-

J -v» \ ?.* &n*9BVU'I<\ nbulüüt fíUÍM 
ma por medio del presente y término de 

, ocho dias á un tal 1). Marcial Sánchez 
Bosch, natural do Navas del Madroño, 
provincia de Oúcqres,'de 29 años do edad, 
soltero, estudiante, cuyo actual parade
ro so ignora, con el fin de que se presen
to en dicho Juzgado y Escribanía del 
actuario que refrenda a prestar declara
ción como testigo en la mencionada 
causa, 

Madrid 5 de Diciembre de 1S7U.==E1 
Kscribano, franciscoMolina. 

En virtud de provM to'ia del Sr. Juez 
de primera instancia'dol distrito de Bue-
havísta de esta Corte 'dictada en causa 
criminal por lesiones y atropello, se ci
ta y líania por medio'tiel presente y ter
mino de seis dias á las personas que á 
las seis de la tarde ajé] dia 6 de Noviem
bre anterior presenciaron el atropello por 
un caballo en la Puerta de Alcalá á un 
jóveth, causándole varias lesiones, kcün el 
fin de que se presenten á declarar como 
testigos. 

Madrid 9 de Diciembre de 1879.=Kl 
Kscribano, Francisco Molina. 

Centro. 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José Maria Barnuevo, Magistrado de Au
diencia de fuera do eefra Corte y J t tezde 

§rimcra instancia del distrito del Centro 
e la misma, se cita y llama por el pre

sente edicto y término de 10 dias á D o n 
Antonio Pérez de la Riva, vecino de la 
ciudad d o J e r e z , y cuya residencia se ig
n o r a , para que dentro del espresado tér
mino comparezca en este Juzgado apres 
t a r uua declaración como testigo en cau
sa criminal que s e sigue contra D. Carlos 
López de Rozas y Palacios, ó en otro caso 
manifie£te¿nqr cscrito.su rosideucia para 
que pueda librarso exhorto; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo lo pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de lS7i>.= Y. 0 B . °=Barnuevo .=El ac-
tu ario, Venancio de Orche. 

&! ni oh Innü 
El Dr. D. José María Barmievo y Rodri

go de Víllamayor, Magistrado de Au
diencia do fuera do Madrid y Juez de 
primera instancia del distrito del Cen
tro de ésta capital. 

Por la presente y en virtud de. provi
dencia dictada en causa que en esté mi 
Juzgado y Escribanía del refrendatario 
se instruye sobre falsificaciou y expendi-
cion de carpetas de la Deuda pública, 
cito, llamo y emplazo á comparecer en 
este Juzgado por el término de 15 dias, 
contados desde su inserción en la Gaceta 
de Madrid y BOLKTIN OFICIAL de la pro
vinciana D. Emilio Corouado, cuyas de
más circunstancias se expresarán, para 

la práctica de cierta diligencia que le es 
personal; apercibiéndole que si no lo ve
rifica dentro de dicho término le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar. 

Asimismo, 'pido y encargo á todas las 
Autoridades civiles y militares, judicial"? 
é individuos de las policía y ronda ju
diciales, practiquen cuantas diligencias 
crean necesarias y conducentes en A V E 
riguación del paradero del D. KinMio'Co-
ronado, cuyo segundo apellido se ignora, 
y sus señas son: natural do B'idajoz, 
hijo de D. Xicolásy Dofm Mari i Antonia, 
de unos treinta y tantos añ<ó flé edad, 
estatura regular, carnes idetn, algo cal
vo, cou pelo canoso y un poco cargado 
de espaldas, y que so cree está casado con 
una llamada Matilde; y caso do sor habi
do lo pondrán á mi disposición y con 
las seguridades convenientes cu la cár
cel dediombres de esta villa. 

Dado en Madrid á 2S de Noviembre 
do 1879.= José María Barnuevo.= Por 
mandado de su señoría, Bartolomé Uceda. 

001 * 

D. Enrique Ruiz Crespo, Juoz de prime
ra instancia del distrito del Congreso 
de o s t a Corte. 

Por m presente se cita, llama y em
plaza por n'-nnino de d i e z dias á A n t o n i o 
Martinez, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en dicho Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco de P a u l a 
Morales á cumplir la pena do 25 dias de 
prisión subsidiaria por insolvencia de la 
friulta de 125 pesetas que le ha sido im
puesta en causa sobre hurto; apercibido 
que do no comparecer le parará el perjui
cio que haya lugar. 

Dado'en Madrid á 3 de Diciembre de 
1879 .=E . 'Rui/. Crespo.=Por su manda
do, Francisco de Paula Morales. 

i' .. ttV*rH| ctfwoh • 
D. Enrique Rniz Crespo, Magistrado de-

Audiencia de fuera de esta Corte y 
Jufcz-de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza al rematado Rafael 
Sánchez y Sánchez, natural de CauaU f 
vecino de esta Corte, soltero, camarero, 
de 38 años de edad, qué ha vivido eó la 
calle del Amor de D i o s , núm. 13 y 15, 
cuyas señas personales so ignoran, y a s o 
fiador Juan María Rivas, de'32-uüos» c a 
sado, tabernero, que ha vivido en la ca> 
lle del Águila, núm. 19, taberna; el 
primero para que en el término de 10 
dias so pre'síute en este Juzgado á fin 
de que extiuga la ptíua de tres años de 
prisión correccional que le ha sida H B -
nuesta por la Superioridad en causa por 
lesiones, y el seguudo para requerirle a 
fin de que designe el paradero de aquel; 
apercibidos que de no verificarlo serán 
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¿aclarados r e b e l d e s y les parará el per-
jnicío q u e haya ln^ár. 

Kn s u virtud encargo á todas Vas Au
toridades civiles y militares é individuos 
fie la policía judicial procedan á la busca, 
captura y conducción de los mencio
nados sujetos á la cárcel de hombres 
3e esta villa, dejándoles á disposición 
del Sr. Gobernador de esta provincia y 
el segundo á la dé este Üuzgado. 

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 
J879.=K. Ruiz Crespo.=Rl Escribano, 

miel Arizíneüdi. 

I.-JC *I I B m u l o n r 

D. Knrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audieucia de fuera de,esta Corte y ,luoz 
de primara instancia del Congreso de 
la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Felipe García Parra, 
de 22 años, soltero, natural de Madrid-, 
que se dice vivir en una taberna de la 
calle de Atocha, frente á San Carlos, y 
coyo actual paradero y demás circunstan
cias peisonaiés se ignoran, para que euol 
término de 10 dias se presente en este 
Juzgado á responder á los cargos que le 
resultan en causa por lesiones á María 
Ortiz. 

Asimismo se llama á ésta para que en 
dicho término se presente también en 
este Juzgado á .prestarla oportuna de
claración; bajo apercibimiento de pararles 
el pe<juicio que haya lugar. 

Y se encarga á todas Autoridades 
civiles y militares procedan á la busca 
y capte *a del Felipe García, poniéndole 
á disposición de este .Juzgado. 

Madrid 11 de Diciembre de 1879.= 
Enrique Ruiz Crespo.=K1 escr ibano, 
Ezequiel Arizmendi. 

D. Eurique Ruiz Crespo, Magistradoíde 
Audiencia de fuera de esta Corte, y 
Juez de primera instancia del distrito 
del Congreso de la misma. 

Por la présente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á 
Felipe Almonucidj natural de Y<qa\<, de 
unos 25 años de edad, soltero, delgado, 
moreno, con uu poco de bigote y barba, 
pelo castaño; viste ordinariamente de 
cazadora y pantalón oscuro, chaleco de 
Bayona, botinas de becerro y sombrero 
hongo negro: coyas demás señas persona
les se ignoran, así edmo su actual para
dero, á fin de que se presente en dicho 
Juzgado ¿' "Escribanía uo D. Julián Fer
nandez "Viso á responder á los cargos que 
le resultan en cntisacrlminal pendiente 
contra el mismo y Francisco Suarez Mar
tínez por estafa; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo será declarado rebelde 
y le parará el perjuicio que haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al
fonso Xll ,u . D. (i. se n c a r g a á todas 
las Autoridades civiles y militares y á la 
policía judicial procedan á la busca y 
captura del mencionado Felipe Almona-
cia á disposición de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 26 de noviembre (So 
1879.=Por mandado de su señoría y por 
Fernandez Viso, Antolin Valdés. 

H o f t p l c l o . 

D. Nemesio Longué y Molpeceres, Ma-
'gtetfffdtt'tte AüTüencia de fuera de es^ 
ta Corte y Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de la misma. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Pablo Jacobo José 
Boros, de nación francés, de 31 años do 
edad, soltero, del comercio, y cuyas se
ñas son: estatura regular, ojos, pelo y bi
gote castaño oscuro, barba ; poblada, na
riz larga, boca regular, y viste pautalon 
Y chaqueta de paño negro, alpargatas 
blancas cerradas y camisa blanca de al
godón, y cuyo actual paradero se ignora 
por haberse Yugado del penal de Alcalá 
oe Henares, para que en 61 término de cin
co dias comparezca en*este Juígado ó en 
la cárcel de hombres á iiu de responderá 
los cargos que le resultan en causa que 
8e le sig'ue por falsificación y estafa; ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
se lo declarará rebelde, parándole el per

j u i c i o que haya lugar. 

Al j rópió tiempo encargo á'todatflal 
Autoridades,'asiciviles como milifüreg, 
practiquen diligencias para ta biisca y 
captura de dienó procesado, y caío de 
'conseguirlo lo pongan en la eáreel de 
hombres á disposición de este Juzgado. 

Dado en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Nemésio l o n g u é — D e su or
den, Valentín Ballester. 

per homicidio en la persona del Forrus»-
otó. o'nvtá -i i I . ' . K - > a] >: 11 i 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de l"879,=»Enriquo Iñvguea.=Pdr taán-
"datio fle BU señoría, Pedro Sainz de A j a . 
-i luiiímtmi i.. . • ..al ;''«TTR? HL-. Í.i/I!....'-T 'ini 
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1879.5= Franbfsco Galicia, 
mente .y 1 Lázaro. 

Ini 

rRamon Clc-

/iasoiuqu; \ 

séguri-

D. Nemesio Longué y Molpecérés, Ma> 
gísftadb de Andienfcía de fuera de ÉKH 
Corte y Juez dé primera instancia del 
distrito del Hospicio de la mismbi 

Por la presente requisitoria se 'cita, 
t lama y emplaza á An.ós López, que es ' 
de 17 ó 18 años de edad, estatura alta, 
sin barba, pelo castaño, color trigueño, 
ojos pardos; viste pantalón de Bayona, 
hlusa'azul, gorra tricot muy uáada/botí-
nas viejas, que ha estado sirviebdocómo 
repartidor de pan en 'ta tahona de Wá 
Pedro Gome/. Fernandez, y que habitaba 
en compañía de una lavandera en la calle • 
de Quiñones, núm. 16, y cuyo actual [va
radero se ignora, a fin de que eh el pre
ciso ténn'iuo de 10 dias comparez'ea éh 
este Juzgado á résponder de los cargos 
que le resultan en causa criminal que 
contra el mismo se instruye por hbho; 
apercibiéndole que de ño vérffica'rU) le 
parará ol perjuicio que haya lugar. 

Al m i s m o t i e m p o encargo á todas las 
Autoridades, así civi'.es como militares, 
piocedan á la busca y captura del r e f e r i 
do Amos López, y caso de ser habido 

Sonerle á mi disposición con las 
ades debidas. 

Dada e n Madrid á 0 de Diciembre de 
1879. = Nemesio Longuc*.=EI actuario, 
Valeutin Ballester. 

• •• 

• • ' • ' 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de ¡primera instancia -del -distrito del 
Hospicio de esta capital, se cita y llama 
á Josd Sauleda y Merli, cuyo paradero .y 
demás circunstancias se ignoran, y á la 
persona ó personas en cuyo poder se en-
cuentreu un reloj áncora de o r o , con guar
da polvo del teísmo metal y el contraste 
en el asa, cou la inscripción . 1 ^ / " i L A T E ^ , » 

y uua cadena do doublé, cuyas señas uo 
constan, para que en el término de cin
co dias comparezcan cu el expresado 
Juzgado á prestar declaración en causa 

¡ criminal que se instruye por sustracción 
de dichas alhajas; bajo apercibimiento 

I que de no verificarlo les parará el per
juicio que haya lugar. 

Madrid Ü de Diciembre de 1879 .= El | 
actuario, Federico Camacha y Jiménez. 

£ A K > ¡ i| !>• Francisco Galicia y 
Hospi ta l . 

i)< 'Enrique Iñigues Pinzón, Juez de pri
mera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita, 
llama y emplaza á Francisco 'Rstévez 
Rubal, de 37 años dé edad, sblteífo, pa
nadero, natural de Vivero, que htfbitó 
en la calle de la Paloma, núm. 2, taber
na, es más bien bajo que alto, algo 
grueso, gasta bigote, fiche el' peló cas
taño, color sano, viste cazadora parda, 

Santalon azul de pororó y capa, a íin 
e que dentro del término de 10 dias ra 

presente en este Juzgado pata ser desti
nado a cumplir la condena que le ha 
sido impuesta por la Superioridad en 
causa que se le ha seguido por lesiones; 
bajo apercibimiento que de no presentar
se será declarado rebelde y contumaz. 

Por tauto ruego á todas las Autori
dades civiles y militares y agotites de 
la policía judicial que tengan ctmoci-
iniento del paradero de dicho Francisco 
Fátévez Rubal, lo detengan y éofrduz-
cau con las seguridades convenientes- '<& 
la eárcel de ésta vdla y a disposición 
de este Juzgado. 

Dada en Madrid á 28 de Noviembre 
de 1879.=Knriquo lñiguoz. = Por -man
dad" de BU señoría, Licenciado Jacinto 
Díaz Miranda. 

BtML M(l ¡IHHU. Ol lL Í 1 
En virtud de providencia del señor 

Juez de primera,instancia debdústrito del 
Hospital de estaL Corte, se cita y llama "n T x m o >' demás o p e r a r i o s d p lft cfaqoA m o d e -
a l . - r . M a r q u e s d e C a s a L o n n g , D. J o s é 1 ( ) ( 1 ¡ ^ á ( , N o v i ( M n b r ¿ l V ( i m o , q u e 
Rui/. Moreuo, D. Luis de Rojas y Algar-
ra, Doña María de la Paz Meras de la 
Torre, D. Joaquiu Meras v Mancan, Doña 
Viíginia Meras y Van-Halen, Doña Eli
sa Meras de la Torre y Doña Dolores Me
ras y Mancan, domiciliados en la misma, 
para que en el término de ocho dias, con
tados desde el siguiente á la publicación 
de este edicto, comparezcan en dicho 
Juzgado y Escribanía del que refrenda á 
hacerse cargo de actas francesas que 
para su eutrega á dichos señores se han 
remitido á dicho Juzgado. 

Madrid 11 de "Diciembre de 1879.=Ce-
lestiuo i ' lorea .^rV. 0 B.°=Solís Liébana. 

L a t i n a . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de la 
l a t i n a de esta capital se cita, llama y 
emplaza á los parientes del sujeto cono
cido por Francisco Forruscas, que apa
rece ser natural de Colmenar de Oreja, 
pueblo de esta provincia, y de unos 2*5 á 
26 años, estatura más bien alta que baja, 
cara gruesa, picado de viruelas, para que 
drjntTírdel térmrno do 'seirdias conipxp-

.rezcan en este Juzgado y Escribanía del 
que refrenda á fin de ofrecerles la causa 
que contra Mariano Lucio Martínez, 
alias Tente en el Aire y otros, instruyo 

En virtud de providencia del Sr. Don 
Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera 
instancia del distrito de la Latina d e e s t a 
Corte, refrendada del Escribano que sus
cribe, se cita y llama á Mariano Díaz; á 
D! tal Anselmo, que parece que h a b i t o ' ¡ i 
ka puerta de calle, de la casa núm. de 

calle del Águila; Josefa Pardo, Ma
nuel Gómez, María Hernández y Romau 
Nart, que vivieron eu la propia casa, pa
ra que eü término de seis dias comparez
can 011 la audiencia de su señoría, sita en 
el Palacio de Justicia, con el fin do llevar 
á efecto ciertas diligencias en causa cri
minal que 30 sigue sobro contusiones in
feridas á la María Hernández. 

Madrid 4 do Diciembre de lí>79.= 
Y.° B. ü=l!:uriquo Iñ iguez .= El Escriba
no, Pedro Sainz de Aja. 

P a l a c i o . 

Junqueras, Ma
g i s t r a d o d e Audiencia d é fuera de Ma
drid y Juez d e primera instancia del 
distrito de Palacio de esta Corte. 

Por el presente so cita á Frutos Ru-

vieron ser lesionado el peón Gregorio 
Fresno González con motivo do haberle 
caido encima de la cabeza un ladrillo de 
Varios que se subían á un andamio, para 
que dentro del término de cinco dias, con
tados desde la inserción del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, se 

Sresenten en este Juzgado para prestar 
eclaracion en la causa que se iustruye 

en averiguación del expresado hecho. 
Dado en Madrid á 11 de Diciembre de 

1879.=Francisco Galicia .=Ramon Cle
mente y Lázaro. 

D. Francisco Galicia y Junquera , Ma
gistrado de Audiencia de fuera de Ma
drid y Jaez de primera instaucia de 
distrito de Palacio de esta Corte. 
Por el presente se llama á todas las 

personas que presenciaron el acto de he
rirse con una máquina de subir piedras 
el j.óven Antonio Ramón Rodríguez, en la 
plaza de la Armería y tarde del 9 de los 
corrientes, para que dentro de nueve 
dtns, "COutadus desde "hriusercton del •pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL do esta pro
vincia, se presenten en este Juzgado pa
ra prestar declaración. 

• Dado en Madrid á 14 de Noviembre de 

E>. Pr&noIscJOOtfliciaíy Junqueras, Magis-
trado de Audiencia de fuera do Madrid 
v Jifefc de primera instártela del fllBtri-
to 'de Palacio de esta capital. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
á José Fallenas Jatvo, de 11 años de edad, 
hijo de Jorge y dé Francisca, aprendiz 
de,pintor, natural de esta capital, que 
aparece habitó en la calle db Yeseros, nú
mero 6 , de estatura alta, delgado, feb, 
orejas, l>oca y nariz grandes, ojos peque
ñ o s , cafa larga, muy moreno, y viste bas
tante andrajoso, para q u e dentro e) ter
mino de nueve dias, contados desdé Iá in
serción del presente en ka Gaceta de Ma-
drtd, se presente ün esto .fatigado para 
la práctica de una. diligencia en causa 
criminal que se le sigue por hurto; 
bajo anerc.ibinnéhto drr declararte 'rebel
de y luiraVlé el 'perjuicio dué fttibtese 
lugar. 

Al mismo tieáipo, en nombre de. R. M. 
el Rey D. Alfonso XÍi (Q. D. (i- . ' i , en
cargo á todas las Autoridades y sus agen-
Ues Componentes la policía judicial pYo-
cedtín á la busca y presentaciod en este 
Juagado de dicho sujeto. 

D a d o bü Madrid á 2 4 'de Noviem'bre 
de 1879 =Franc isco Galicia. =5temon 
diemente y Llídare. 
v ¿Mi t in ontrón 111 A B ocriííqooío ÜI% , • 

D. Francisco Cíaliciay Junquera, Magis
trado de Audiencia de las de fuera de 
Madrid v Juez de primera instancia 
del distrito de Palacio de esta Corte. 

-
Por la presente requisitoria cito, lla

mo y emplazo á Francisco'Frande Fer
nandez, confinado en el destacamento 
penal de opta ('orto, del cuaHagfó filiar
se en la tardo del 4 de los corrientes, pa
ra que en el término de 10 dias desde la 
inserción do tu presento comparezca en 
dicho Juzgado ó en citado penal á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que por dicho hecho se le sigue 
y á cumplir la condena que se "hallaba 
extinguiendo; apercibido que de no vori* 
ftcarlo se le declarará rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo encargo á todas las 
Autoridades, tanto'civiles como militares 
é individuos do la ronda judicial, procedan 
á la busca, captura y detención do dicho 
sujeto y le conduzcan caso de ser habido 
al destacamento penal de esta.Corté á 
disposición del Excmo. Sr. Gobernador 
civil do la provincia y do este Juzgado. 

Madrid á 6 de Diciembre de 1879 .= 
Francisco Gal ic ia .=Por mandado de su 
señoría, Martínez Aguilar. 

Lo relacionado es cjerto y lo inserto, 
corresponde con su original, á que me re
mito. 

Y p a r a que conste, cumpliendo con lo 
mandado, firmo el presente en Madrid á 
6 de Diciembre de 1879.=Ramon Mar
tínez Aguilar. 

U n i v e r s i d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de 
Audiencia de fuera de esta Corte y 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Uuiversidad de la misma. 

Por el presente se cita á D. Felipe 
León,,cuyo domicilio se ignora, para que 
comparezca en la audiencia de este Juz
gado, sita en el convento de las Salesas, 
el <ÜH 13 del actual , á la una de la tarde, 
á prestar declaración pedida por Doña 
Bruua de Ángulo en el expediente pro
movido para que se la declare pobre á 
fin de litigar con el expresado sujeto 
sobre pago de reales. 

Madrid 6 de Diciembre tié 1879 .= 
V.° B.°=Rcíbib y C a d e n a . i p b r man
dado de su señoría, Juan Soriaüo. 

Bn virtud de providencia del Juzgado 
-de-primera instancia del distrito -4a la 

| Universidad se cita por medio del pre-
| senté á Esperanza Hernández Barrera, 
| que hasta el 4 de Noviembre último vivió 
• en los desmontes del barrio de Pozas ien 
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unión de Jorge González Muñomen, á fia 
de que dentro del término de cinco dias 
comparezca en dicho Juzgado y mi Es
cribanía, sites en el Palacio de Justicia, á 
prestar declaración como testigo en cau
sa criminal que se instruye contra el re
ferido González por incendio de la ex
presada cueva; apercibida que de no cora-
parecer incurrirá en las responsabilidades 
que determina el ;irt. 574 de la compila
ción general sobre el Eúiuiciamiento cri-
minaf. 

Madrid 13 de Diciembre de 1879.= 
Fermín Suarez y Jiménez. 

Es copia para insertar en el BOLETÍN 
OFICIAL de esta provincia.=V.° B . ° = -
Rubio y Cadeua.==El actuario, Fermín 
Suarez y Jiménez. 

Dirección general de Correos y 
Telégrafos. 

Condiciones bajo las que se saca á pública 
subasta el servicio del correo de ida y 
vuelta cuantas veces al dia sea necesario 
entre la Administración Central del ramo 
de Correos y las estaciones de los ferro
carriles de esta Corte. 

1.' El contratista se obliga á condu
cir los furgones-correos cuantas veces 
diariamente sea necesario entre la Admi
nistración de Correos y las estaciones 
de loa forro-carriles de esta Corte, con 
toda la correspondencia pública y do ofi
cio, sin excepción de ninguna clase, y 
los empleados del ramo que vayan encar
gados de cada expedición. 

2. ' La distancia que comprende este 
servicio debe ser recorrida en el tiempo 
que fije la Administración de Correos, 
que señalará las horas de partida de los 
puntos extremos; siendo ademas de su 
competencia la variación del itinerario, 
según convenga al mejor servicio. 

3,! Por las detenciones cuyas causas 
no se justifiquen, se exigirá al contratis
ta en el papel correspondiente la multa 
de 10 pesetas por cada diez minutos, y á 
la tercera falta podrá rescindirse el con
trato, abonando aquél los gastos que se 
originen al Estado. 

4.* Para el buen desempeño de esta 
conducción tendrá el contratista el nú
mero necesario de caballerías mayores 
y de postillones, ajuicio del Administra
dor del Correo central. 

5. ' Será obligación del contratista el 
arrastro do los expresados furgones des
de la cochera á la Central y estacioues 
y vice-versa. 

6.* El contratista queda obligado á 

verificar las expediciones que sean nece
sarias á la estafeta del barrio de Sala
manca. 

7 . a La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por 
mensualidades vencidas en la menciona
da Administracioa.del Correo Central . 

8. ' El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia que se fije para 
que empiece el servicio al comunicar la 
aprobación superior de la subasta. 

ÍL" Tres meses antes de finalizar di
cho plazo, avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del Servicio, áfin de que dando 
inmediato conocimiento al Centro Direc
tivo, pueda procederse con toda oportu
nidad á nueva subasta; pero si existieran 
causas ajenas á los propósitos de la Ad
ministración, que impidiesen otra contra
ta ó hubieran de celebrarse dos ó más 
licitaciones, el contratista tendrá obliga
ción de continuar prestando el servicio 
por espacio de tres meses más, bajo el 
mismo precio y condiciones establecidas. 
Si aquél no se despidiera á pesar de ha
ber terminado su compromiso, se enten
derá que sigue desempeñándolo por la 
tácita, quedando en esto caso reservado 
á la Administración el derecho de subas
tarlo cuando lo crea oportuuo. 

Los tres meses de anticipación con 
que debe hacerse la despedida del servi
cio se empezaráu á contar, para LO3 efec
tos correspondientes, desde el dia en que 
se reciba el aviso en la Dirección ge
neral. 

10. Los derechos du peaje, si hubie
re ó se establecieran eu el trayecto por
tazgos, pontazgos ó barcajes, se aboua-
rán por el contratista al tenor de lo dis
puesto en los reglamentos é instruccio
nes qué rijan sobre él y cou las exencio
nes que determinen. 

11. Hecha la adjudicaciou por la s u 
perioridad, se elevará el coutrato á es
critura pública , siondo de cuenta del re
matante los gastos de su otorgamiento 
y do dos copias simples, y otra en el pa
pel sellado correspondiente. Esta última 
con una de las primeras, se remitirá á la 
Dirección general de Correos y Telégra-: 
fos, y la otra se entregará en la Adminis
tración principal por la que hayan de 
percibirse los haberes. 

12. El contratista queda eu la obli-
gaciou de satisfacer el importe de la in
serción de este pliego en los diarios ofi
ciales, cuyo justificante de pago deberá 
exhibir en cf acto de entregar en la Ad
ministración priucinal de Correos lus 

copias de la escritura, conforme con lo 
dispuesto por Real orden de 20 lie Setiem
bre de 1875. 

13. Cout ra tadoe lserv ic iono .se ;>>-
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

14. Él rematante quedará sujot > á 
lo prevenido en el art . o.° del Real de
creto de 27 de Febrero de 1352 si no 
cumpliese las condiciones que debe lle
nar para el otorgamiento de la escritura, 
impidiera que esto tenga efecto en el 
término que se señale, ó no llevase á ca
bo cualquiera de las condiciones de este 
pliego. 

15. Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas en 
el contrato se irrogaren perjuicios á la 
Administración pública, p o d r á ésta ejer
cer su acciou contra la FIANZA y bienes 
de aquél hasta el completo resarcimiento. 

16. La subasta se auunciará en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OPICIA.L de la 
provincia y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Exce
lentísimo Sr. Director general de Cor
reos y Telégrafos el dia 29 del actual, 
á la una de la t a r l e y eu el local que 
ocupa la sección de Correos de la Direc
ción general. 

17. El tipo máximo p a r a el' te.nato 
será la cantidad de pesetas 55.000 anua
les. 

18. Para presentarse como licitador 
será condición precisa coustituir previa
mente en la Caja general de Depósitos ó 
sus sucursales en las capitales de pro
vincias ó puntos en que na de celebrar
se la subasta, la suma d e 2.500 pese
tas ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado, regulando su impor
te efectivo conforme al Real decreto de 
29 de Agosto de 1876, ó á las disposi
ciones que rijau el dia deL remate. Una 
vez terminada la licitación, dichos depó
sitos serán devueltos á los interesados, 
exceptuando el correspondiente al mejor 
postor, cuyo resguardo se reservará pa
ra su fonnalizacion en la Caja de Depó
sitos tan pronto como recaiga la adjudi
cación definitiva del servicio, con arre
glo á lo prevenido en la Real orden cir
cular do 24 de Enero de 1860. 

19. Las proposiciones se haráu en 
pliego cerrado, expresando por letra la 
cantidad en qne el licitador se compro
mete á prestar el servicio, así como su 
domicilio y firma, ó la de la persona au
torizada cuando no sepa escribir. A cada 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 

prevenido en la condición anterior, y un* 
certificación expedida por el Alcalde del 

fiueblo de la vecindad del proponente, po P 

a que conste su aptitud legal% buen.% 
conducta y que cutnta con recursos para 
desempeñar el servicio que licita. 

Los licitadores podrán ser represcu. 
ta hjseo el acto de la subasta por perso
na debidamente autorízala, previa pre
sentación dé documento que lo acre Í u e . 

20. Los pliegos con las prop >SICIQIÍQ8 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar 
principio al acto, y una vez eutregados 
no se podrán retirar. 

21.* Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

D. F . do T., natural de , veoino 
de , me obligo á desempeñar la con
ducción del correo cuantas veces diaria
mente sea necesario entre la Adminis
tración del ramo, las estacionosde los fer
ro-carriles de esta Corte, la estafeta del 
Este y la cochera por el precio de 
pesetas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado por el Go
bierno. 

(Fecha y firma.) 
Toda proposición que no s* halle f 

inulala eu estos términos, que contenga 
modificación alguna ó cláusulas adicio
nales, que no reuua los requisitos que 
señal*. Ir. fondicion 19, ó que exceda del 
tipo que fija la 17, será desechada en el 
acto por el Presidente de la subasta. 

22. Abiertos los pliegos y leídos pú -
blicamente, se extenderá el acta del r e 
mate, declarándose éste á favor del m e 
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, paralo cual, en el término más 
breve posible, se remitirá el expediente 
al Gobierno en la forma que determina 
la circular de la Dirección g m e r a l de fe
cha 10 de Febrero de 1874. 

23. Si de la comparación resultasen 
igualmente beneficiosas dos ó más pro
posiciones, se abrirá eu el acto nueva li
citación verbal por espacio de media 
hora entre I03 autores de las que hubie-
sen ocasionado el empate. 

24. Cualesquiera que sean los resul
tados do las proposiciones que se hagan, 
como igualmeute la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministro de la Gobernación la libre F I -
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta del remate, teniendo siempre en 
cueuta el mejor servicio público. 

Madrid 9 de Diciembre de 1879.=Kl 
Director general, G . Cruzada. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

P R I M E R A D E C E N A D E L M E S D E D I C I E M B R E D E 1879. 

R E L A C I Ó N de las compras de artlctdos de inmediato consumo verificadas en el expresado mes. 

Fecha. 

6 

2 

4 
5 
6 
9 

L'i 

i tOMBREDKL VE.NDKDOR. 

7̂ 1 : r-~~r 

Carbón dt cok. 

D. Cecilio Gurrea. 

Gebada. 

D. Venancio Martin i 

Faja. 

D. Pedro Laaerna 
D. Juan Orgaz 
D. Prudencio de la Sen 
D. Elias Coronado 
D. Juan Orgaz 

! 

D. Severo §uarez 
D. Mariano Palacios 

QIRJFLL / 

Vecindad. 

Madrid. . . 

* * * * i & h ¿ j m 
l d e m • • • • • • 

Las Rozas 

San Sebastian de los Reyes . . . . 
Alcalá 
Móstoles ." 

I li U 

_ 

Número 
del jusllfi-

canle. 

IMPORTE. 
Número 

del jusllfi-
canle. 

Cantidad 
c o m p r a d a . 

Preciode la 
unidad. 1 Satisfecho. Total. 

: - létítíft 

• 120 6-75 810 810 

Fanegas. 

• 1.215 7*50 9 J 10*50 9.110*50 

.nal 

• 
» 
• 
• 

» 
• 

240 
342 £75 
338*75 
109*04 
341 
250*05 
337*24 

6*13 
6'52 
6*52 
6*52 
6*52 
6'52 
6*52 

1.471*20 
2 . 2 8 3 7 8 
2.208*65 

710*94 
2.223*32 
1 630*33 
2.198*80 

1.471-20 
2 231-T:Í 
2.208*65 

710*94 
2.223*32 
1.630*33 
2.198*80 

1.958*83 1 ; 12.677*97 12 677*97 

Madrid 10 de Diciembre de 1879.=E1 Administrador, Rafael Muñoz.=V.° B . ' = E 1 Comisario de Guerra, Inspector, JoséRuiz Moreno. 
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